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Primer grado

Rama de Metal. Profesión: «(MecániCa».
Rama de Electricidad. Profesión: «Electricidad y Electrónica)~.
Rama de Automoción. Profesión: «Mecánica del Automóvib).

Dieciséis mixtas de EGB, cuatro de Párvulos. una mixta de
Educación Especial y una de Dirección de función docente.

Municipio: Siero. Localidad: Lugones. Código de Centro:
33021513. Denominación: Col~o público «El Carbayu». Domici
lio: El Carbayu. Régimen ordmano de provisión. Desgloses: A
Colegio público (33601815) de Lugones, una de Párvulos. Compo
sición resultante: Ocho mixtas de EGB, dos de Párvulos y una de
Dirección con curso. .

limos. Sres.: Construido un edificio de nueva planta destinado
al Instituto de Formación Profesional, situado en el kilómetro
6,200 de la carretera de Andalucía, distrito de Villaverde, B.o 3;
Orcasitas, y dada la precaria situación del actual Instituto de
Formación Profesional de Villaverde, enclavado actualmente en el
kilómetro 8,900,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Instituto de
Formación Profesional de Villaverde al edificio de nueva construc
ción, con capacidad para 1.200 puestos escolares, y en el que se
impartirán las siguientes enseñanzas:

Provincia de Teruel

Municipio: Teruel. Localidad.: Teruel.. Código de Centro:
44003090. Denominación: Colegio público «.Juan Espinal». Domi
cilio: Yagüe de Salas, 21. Régimen ordinario de provisión. Desglo~
ses: A Colegio público (44600183) de Teruel, dos mixtas de EGB.
Composición resultante: Once mixtas de EGB, cuatro de Párvulos,
una mixta de Educación Especial y una de Dirección con curso.

Municipio: Teruel. Localidad: Teruel. Código de Centro:
44003201. Denominación: Cole~o público «Francisco Franco).
Domicilio: Ciudad Escolar FrancIsco franco, sin número. Régimen
ordinario d. provisión. Desgloses: A Colegio público (44600183) de
Teruel. una mixta de EGB. Composición resultante: Diecisiete
mixtas de EGB, cuatro de Párvulos y una de Dirección de función
docente. _

Municipio: Teruel. Localid(ld: Teruel. Código de Centro:
44003272. Denominación: Colegio público «Ensanche». Domicilio:
Avenida Sagunto, S. Régimen ordinario de provisión. Desgloses: A
Colegio público (44600l83) de Teruel, cuatro mixtas de EGB y dos
de párvulos. Composición resultante: Dieciséis mixtas de EGB,
cuatro de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una de
Dirección de función docente.

ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la Que se
autoriza el traslado del Instituto de Formación Profe
sional de ViJiaverde (Afadrid) a un edificio de nueva
construcción.

21817

21816 ORDEN de 1/ de septiembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento del auto dictado por la
Sección Quinta de la Audiencia Nacional en el recurso
comencioso-administrativo interpuesto por la Entidad
«Hease. Sociedad Limitada», contra Resolución del
.Yinister;o de Educación y Ciencia de 30 de julio de
1984, en cuanto por el/a se revocaba al Centro Privado
de Formación Profesional «Hease», de Madrid, .la
autorización concedida para su funcionamient?

Ilmo. Sr.: En el recurso c.ontencioso-administrativo interpuesto
por «Hease, Sociedad Limitada», contra Resolución de este Depar
tamento, sobre revocación de autorización al Centro privado de
Formación Profesional, la Audiencia Nacional, en fecha ,12 de julio
de 1985, ha dictado auto, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda suspender, en su propio c:ontenido, la ejecu
ción del acto administrativo objeto del recurso contencioso
administrativo del que dimana esta pieza separada.)

En su virtud, este Ministerio ha drspuesto que se cumpla el
citado auto en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1 y a V. S. para 'su conocimiento y demás
efectos. .

. Madrid. 11 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de
marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sto Director general de'Enseñanzas Medias y señor Subdirec
_tor.general de Formación Profesional.

Mur.icipio: Mejorada del Campo. Localidad: Mejorada del
Campo. Código de Centro: 28033886. Denominación: Colegio
público «Henares». Domicilio: Miguel Hemández, sm número.
Régimen ordinario de provisión. Creaciones: Tres mixtas de EGB.
Desgloses: A Colegio público (28608366) de Mejorada del Campo,
tres de Párvulos. Composición resultante: Quince mixtas de EGB,
una de Párvulos y una de Dirección con curso. Se concreta el
domicilio en que está ubicado este Centro: Calle Miguel Heman
dez, sin numero.

Municipio: San Fernando de Henares. Lócalidad: San Fernando
de Henares. Código de Centro: 28024320. Denominación: Colegio.
público «Las Castellanas». Domicilio: Barrio de Las Castellanas.
Regimen ordinario de provisión. Desgloses: A Colegio público
(28608411) de San Fernando de Henares, cuatro mixtas de EGB y
una de Párvulos. Por tanto, este Centro desaparece como tal.

Municipio: San Fernando de Henares. Localidad: San Fernando
de Henares. Código de Centro: 28037247. Denominación: Centro
de Educació~ Pr~sc:olar. Régimen ordinario de provisión. Desgla.
ses: A ColegIo pubhco (28608411) de San Fernando de Henares
dos de Párvulos. Por tanto, este Centro desaparece como tal. '

Provincia de Asturias

Municipio: Avilés. Localidad: Avilés. Código de Centro:
33001095. Denominación: Colegio público «Marcos Torniello».
Domicilio: Poblado Francisco Franco. La Texera. Régimen ordina
rio de provisión. Creaciones: Dos de Párvulos. Desgloses: A
Colegio público «yersalles», de Avilés, nueve mixtas de EGB.
Composición resultante: Veinticuatro mixtas de EGB, seis de
Párvulos, una mixta de Educación Especial y una de Dirección sin
cu~. .

Municipio: Avilés. Localidad: Avilés. Código de Centro:
33020132. Denominación: Cole~o público «Sabugo». Domicilio:
González Abarca. Régimen ordlOario de provisión. Desgloses: A
Colegio público «EIQuirinab~, de Avilés, una mixta .de EGB.
Composlclón resultante: Ocho mixtas de EGB, una de Párvulos y
una de Dirección con curso.

f\.1unicipio: Gijón. Localidad: Gijón. Código de Centro:
33005337. Denommación: Colegio público «Regoña». Domicilio:
Carretera de Viesques, sin número. Régimen ordinario de provi
SIón. Creaciones: Dos mixtas' de EGB. Desgloses: A .Centro de
Educación -Preescolar (33601803) de Gijón. dos de Párvulos.
Composición resultante: Veintiocho mixtas de EGB, una· de
Párvulos. dos mixtas de Educación Especial y una de Dirección de
funclOn docente.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Código de Centro:
33005350. Denominación: Colegio púbhco «Miguel de Cervantes».
Domicilio: Avenida de la Argentina, sin número. Régimen ordina
rio de provisión. Desgloses: A Coleeio público «Matajove», de
Gijón, 24 mixtas de EGB y una mixta de Educción Especial.
Composición resultante: Dieciséis mixtas de EGB, una mixta de
Educación Especial y una de Dirección de función docente.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Código de Centro:
33006275. Denominación: Colegio público «Ramón de Campoa~

mOf»). Domicilio: Calderón de la Barca, sin número. ~égimen

ordinario de provisión. Supresiones: Dos mixtas de EGB. Desglo.
ses: A Centro de Educación Preescolar (33601803) de Gijón, dos de
Párvulos. Composición resultante: Veintiséis mixtas de EGB, una
mixta de Educación Especial y una de Dirección de función
docente.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Código de Centro:
33019701. Denominación: Cole~io público «Manuel Martínez
Blanco». Domicilio: Río de Oro, SlO número. Régimen ordinario de
pro_visión. Des~oses: A Centro de Educación Preescolar «El
Liano», de Gijón, dos de Párvulos. Composición resultante:
DieCisiete mixtas de EGB Y una de Dirección de función docente.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Código de Centro:
31021653. Denominación: Colegio público «El Llano». Domicilio:
Río de Oro, sin número, barrio de El Llano. Régimen ordinario de
provisión. Des~oses: A Centro de Educación Preescolar «El
Llano)~, de Gijón, dos de Párvulos. COmposición resultante:
Veinticuatro mixtas de EGB y una de Dirección de función
docente.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Código de Centro:
33021665. Denominación: Colegio público «Río Piles». Domicilio:
\targen derecha del Piles. Régimen ordinario de provisión. Crea
Clones: Dos mixtas de EGB. Desgloses: A Centro de Educación
Preescolar (33601803) de Gijón, dos de Párvulos. Composición
resultante: Veinticuatro mixtas de EGB, una mixta de Educación
Especial y una de Dirección de función docente.

Municipio: Siero. Localidad:. Lugones. Código de Centro:
33017212. Denominación: Cole~io público comarcal. Domicilio:
La Ería Lugones. Régimen ordinario de provisión. Supresiones:
Nueve mixtas de EGB. Transformaciones: Cuatro mixtas de EGB
se _transforman en cuatro de Párvulos. Composición resultante:
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Segundo grado

Rama Administrativa y Comercial. Especialidad: «Informática
de Gestión».

Rama de Electricidad y Electrónica. Especialidades: «Instalacio·
nes y Líneas Eléctricas» y «Electró~ica Industrial», .

Rama del Metal. Especialidad: «Máquinas-Herramlentas».

Las anteriores enseftanzas del segundo grado no podrán estable
cerse cuando el número de alumnos previstos para cada especiali
dad sea inferior a veinte.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ~uarde a VV. n. _. .
Madnd, 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de Juho

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Araogo VIla
Belda.

Ilmos. Sres. Directores generales de Enseñanzas Medias y de
Personal y Servicios.

21818 ORDEN de /8 de septiembre de /985 por /0 que se
instruye expediente de revocación de ayuda a doña
G/oria Mari Beffa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas Y AyudaS al Estudio a doña Gloria Mari Belfa,
estudiante de 5.° de Ciencias Exactas en la Umverstdad de Málaga
durante el curso 1984-1985, y con domicilio familiar en paseo dc
Sancha, 18, de Málaga; '.

Resultando que doña Gloria Mari Beffa solicitó y obtuvo una
ayuda de beca-colaboraci6n para cursar 5.0 de Ciencias Exactas en
la Unjvel1iidad de Málaga durante el curso 1984-1985;

Resultando que, detectadas ciertas anomalías de carácter ~~n~
mico, se procedió a retener el pago de la ayuda•.en pnn~plo
concedida, dotada con 125.000 pese~s, y se procedIÓ a sobcltar
informes reservados de comprobaelon de bIenes y fuentes de
ingresos; /

Resultando que de los mencionados i~formes reserv~d.os se
dedujo que la unidad familiar en la Que está.tn~ la ~hc~\ante
de beca-colaboración que nos ocupa es proptetana de los sIgUIentes
bienes· y fuentes de ingresos:

- Una urbana, sita en paseo de Sancha, 18, de Málaga, Que
corresponde al domicilio familiar. .

- Una licencia fiscal, domiciliada en calle Santa Lucía. 20, de
Málaga, correspondiente a un negocio de mercería y venta al por
menor de porcelana, .denominado «Ma'rymar». . .

- .Una licencia fiscal de venta al por menor de confecclOn de
peletería,

- Un vehículo «Seat 124», matrícula MA·80108. .
- Entre los dos negocios mencionados tienen empleados a sIete

personas. '.. ..
- En depósitos en cuentas comentes tema en el eJerCICIO

correspondienle a 1983 2.400.000 pesetas; 6.000.000 de pesetas
afectas a sus negocios y 7.717.699 pesetas correspondientes a
urbanas;

Resultando que de todos los negocios.y propiedades menciona
, dos sólo declaró en la solicitud de ayuda que nos ocupa la

mencionada mercería «Marymar», con cuatro empleados a su cargo
y unos ingresos netos de 1.460.531 pesetas para el ejercicio de 1983;

Resultando que contrastados los menCIOnados mformes con los
datos declarados e~ la solicitud de beca-colaboración se encontra·
ron importantes diferencias en cuanto a los d~tos de cará~ter
económico, se procedió a la apertura de expe<!Iente de poSible
revocación de la ayuda 'Concedida, en fecha 22 -de mayo de 1985,
comunicándolo a la interesada, así como concediéndole quince díasde plazo para la vista y audiencia de su expediente, $i.n recibir
alegación alguna por su parte dentro del periodo concedIdo;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), por el que se re8ula .el sistema de becas y ot~s.ayudas al
estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de dICIembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984) por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplIr para la
obtención de! ayudas al estudio, así como las causas y medIOS para
su revocación, y Orden de 24 de abril de 1984 por la que se regula
la convocatoria de ayUdas de beca.colaboración para el curso
1984·1985;

Considerando que transcurrido el plazo concedido a doña
Gloria Mari Beffa para la vista y audiencia del expediente ins
truido, sin recibir alegación alguna por su parte;

Con.iderando que doña Gloria Mari Belfa no llegó a hacer
efectiva la ayuda al serle·ésta retenida por la Subdirección General

de Becas y Ayudas al 'Estudio, hasta finalizar el expediente
instruido a la misma;

Considerando que el citado: expediente reúne las condiciones y
requisitos establecldos en el artículo 10.1 de la Orden de 28 de
diciembre de 1983, antes citada, la cual dispone: «Las adjudicacio~
nes de becas y ayudas al estudio, se naya o no abonado su importe,
podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su concesión
concurrió ocultación o falseamiento de datos...»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Gloria Mari .Beffa la ayuda de beca·
colaboración concedida para el curso 1984-1985..

Se,$undo.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Bolenn Oficial del Ministerio de Educación y CienCIa» la presente
Resolución, de conformidad con lo. dispuesto en~ e) título VIII,
párrafo tercero, de la Ordcn de 16 de julio dc 1964 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de noviembre).

Tercero.-Poner la presente Resolución en conocimiento de las
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exigir
cualesquiera otras responsabilidades en las que hubiera podido
incurrir.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administra.
tiva, p«?drá la i11;teresada inte.rponer el. c?rrespondiente recurso d.e
repOSICión, prevIO al contenclOsc.adrnJDlstratlvo, ante el excelentl~

simo señor Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos,
calle Argumosa, 43. Madrid), en el plazo de treinta días, a contar
desde el siguiente al del recibo de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y traslados
oportunos. .

Dios ~uarde a V. 1.
Madnd, 18 de septiembre de 1985.-P. D (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretano general de Educación, Joaquín Arango Vila-
Belda. .

Ilmo. Sr. Director general de PromociÓn Educativa.

ORDEN de 23 de septiembre de /985 por la que se
revoca la autorización concedida para e/funciona
miento de una Sección de Formación Profesional al
Centro primdo de EGO «Riab), de Arganda de/ Rey
(Madrid).

lImo. Sr.: Examinado el expedÍente de revocación incoado a la
Sección de Formación Profesional dependiente del Centro privado
«Rial», domiciliado eñ calle Real, numero 52, de Arganda del Rey
'Madrid)" que fue autorizada por Orden de 25 de mayo de 1981
para impartir la Profesión Administrativa de la rama Administra
tiva y Comercial;

Resultando que -el expediente de revocación se incoa por
Resolución de la Dirección General de Enseñanzas Medias de fecha
5 de julio de 1984, que se funda en los informes previos elaborados
por la Coordinación Provincial de Formación Profesion~l y Uni
dad Técnica de Construcciones, y a tenor de lo que dIspone el
artículo 15 y si$uientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre
Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza;

Resultando que en dicha Resolución se le imputan a la Sección
de Formación Profesional diversas irregularidades en su funciona~
miento que pudieran constituir causa suficiente de revocación de la
autorización y que se concretan en las siguientes: •

Primero.-EI Centro no dispone de locales específicos para
impartir las enseñanzas de Formación Profesional.

Segundo,-El mobiliario y equipo son. en su mayoria. insuficien
tes e inadecuados.

Tercero.-El horario de clases no es el" reglamentario. sin que se
tenga autorización para ello. . '

Cuarto.-No se imparten las enseñanzas correspondIentes al
orden ·constitucional.

Quinto.-No existen actas de evaluaciones.
Sexto.-Existe denunCia, escrita, del Ayuntamiento de A.rganda

en la. que se indica que el Centro no reune las condiciones míOlmas
higiénico.sanitarias.

Séptimo.-Carece de medidas de, seguridad.

Resultando que, haciendo uso de su derecho, el interesado, en
el trámite de vista y audiencia del expediente, mediante escrito de
fecha 18 de julio de 1984, formula las alegaciones que en relación
con las presuntas irregularidades conviene a su derecho, solicitando
se anule dicha revocación de la autorización.

. Vistos la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora -del Derecho a la Educación, Ley de
-Procedimiento Administrativo; Decreto 1855/1974, de 7 de JUDlO,


